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Recursos Humanos

DECRETO ALC. NO VISTOS: Lo dispuesto en los Arts. 5, 72 y 63 letras ¡) y j) de la Ley
No 18.695, Orgánica Constitucional de fYu nicipalidades y sus modificac¡ones del 31 de Marzo del 1988.

CONSIDERAN DO:
1.- El Decreto ALC. No 2773 de fecha 23 de Octubre de 2019, en donde el señor Alcalde delega

atribuc¡ones y facultades alcaldic¡as en el Administrador lvlunicipal, don luan Rodrigo Astud¡llo Araya, en el
sentido de Dictar resoluciones relativas a personal municipal,

2.- Que esta Mun¡c¡pal¡dad no cuenta con personal suficiente para desarrollar acciones específ¡cas en
materias relac¡onadas con la ejecuc¡ón de Ia ¡n¡c¡ativa del Programa Fondo de Intervenc¡ones de Apoyo al

Desarrollo Infant¡l - FIADI - Subsistema de Protección Integral a la Infanc¡a - Ch¡le Crece Contigo
Convocatoria 2021; Resolución Exenta No 1019-Z02UCT (2310912021) SEREMI, por Decreto ALC. No 2275
(291069l2o2t).

3,- Que esta ¡4unicipalidad cuenta con disponib¡lidad presupuestar¡a para efectuar contratac¡ones
con este propósito, Asignación Presupuestar¡a 215,2f .04.004.001 - Prestación de Servicios Comun¡tarios,
CC - 25,04,44 Chile Crece Contigo; De acuerdo a la Certificac¡ón de Gastos emitida por SECPLA -
Presupuesto.

4.- Las solicitudes de Contratac¡ón a Honorarios No 1382 y 7381 (Lll13l2022), enviadas por el

D¡rector de Desarrollo Comun¡tar¡o, sol¡c¡tando al señor Alcalde autorizar la contratación de las personas

que se menc¡onan por prestación de servicios profes¡onales en el Programa denominado Fondo de

Intervenc¡ones de Apoyo al Desarrollo Infant¡l (FIADI) - Chile Crece Contigo.

5.- La resolución del Administrador Mun¡cipal.

DECRETO

1.- Apruébese los contratos a Honorarios suscrito con las personas individualizadas, para

prestación de servicios como: Profesional - Fonoaud¡óloga y Kinesiólogar respectivamente; Dar
cumpl¡m¡ento efectivo, al ingreso de n¡ños y niñas, para la Modalidad de Servicios lt¡nerante,
Cobertura convocator¡a 2021.., FIADI - Subs¡stema Protección Integral a la Infanc¡a - Chile
Crece Contigo, según el siguiente detalle:

NOMBRE RUT MONTO $

laviera Belén González Valencia 615.000.-

BUIN, 0 7 ABR 2022
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2 lennafer Alejandra Romero Lara

2.- El valor de los honorarios se pagaran previo Vo Bo del Director de Desarrollo Comun¡tar¡o.

3.- Los contratos se celebran con la fecha especificada en el recuadro.

fiscalización estará a cargo de la D¡rección de Desarrollo Comunitario, sin que esto ¡mpl¡que

subordinac¡ón o dependencia respecto a esta Mun¡cipal¡dad.
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